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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO COORDINADOR ACADÉMICO POR EL QUE SE 
APRUEBA EL CAMBIO DE SEDE DE LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS DE POSGRADO 
DE LA MAESTRÍA EN CIENCIAS BIOLÓGICAS AGROPECUARIAS Y EL DOCTORADO 
DE CIENCIAS BIOLÓGICAS AGROPECUARIAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
NAYARIT; DEL ÁREA DE CIENCIAS BIOLÓGICO AGROPECUARIAS Y PESQUERAS A 

LA UNIDAD ACADÉMICA DE AGRICULTURA 
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Acuerdo que emite el Consejo Coordinador Académico por el que se aprueba el 
cambio de sede de los programas académicos de posgrado de la Maestría en Ciencias 
Biológicas Agropecuarias y el Doctorado de Ciencias Biológicas Agropecuarias de la 

Universidad Autónoma de Nayarit; del Área de Ciencias Biológico Agropecuarias y 
Pesqueras a la Unidad Académica de Agricultura. 

 
Artículo Único. - Se aprueba, por el Consejo Coordinador Académico, el cambio de sede 
de los programas Académicos de la Maestría Ciencias Biológicas Agropecuarias y el 
Doctorado en Ciencias Biológicas y Agropecuarias, quedando en los siguientes términos:  
 
Nomenclatura del Plantel: Unidad Académica de Agricultura 
Nomenclatura del Plan de Estudios: Maestría en Ciencias Biológico 
Agropecuarias en el Área de: Ciencias Agrícolas, Ciencias Ambientales, Ciencias 
Pesqueras, y Ciencias Zootécnicas y Veterinarias. 
Grado que otorga: Maestro (a) en Ciencias Biológico Agropecuarias en el Área de: 
Ciencias Agrícolas, Ciencias Ambientales, Ciencias Pesqueras, y Ciencias 
Zootécnicas y Veterinarias. 
Modalidad: Escolarizada 
Periodicidad: Semestral 
Vigencia:  Del 2025 al 2030. 
 
Nomenclatura del Plantel: Unidad Académica de Agricultura 
Nomenclatura del Plan de Estudios: Doctorado en Ciencias Biológico 
Agropecuarias en el Área de: Ciencias Agrícolas, Ciencias Ambientales Ciencias 
Pesqueras, y Ciencias Zootécnicas y Veterinarias. 
Grado que otorga: Doctor (a) en Ciencias Biológico Agropecuarias en el Área de: 
Ciencias Agrícolas, Ciencias Ambientales Ciencias Pesqueras, y Ciencias 
Zootécnicas y Veterinarias. 
Modalidad: Escolarizada 
Periodicidad: Semestral 
Vigencia:  Del 2025 al 2030. 
 

Transitorios: 
 
Artículo primero. - El presente acuerdo se turnará al Consejo General Universitario para la 
aprobación correspondiente. 
 
Artículo segundo. - El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Universitaria. 
 
DADO en el Campus Ciudad de la Cultura “Amado Nervo”, Tepic, capital del estado de 
Nayarit, a los veintisiete días del mes de noviembre de dos mil veinticinco. 



                                             Gaceta Universitaria/ 1 de diciembre de 2025        Página 3 
 
 

 
En cumplimiento al acuerdo del Consejo General Universitario, dado en sesión 
plenaria de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil veinticinco, y para su 
debida observancia, promulgo el presente Acuerdo que emite el Consejo Coordinador 
Académico por el que se aprueba el cambio de sede de los programas académicos de 
posgrado de la Maestría en Ciencias Biológicas Agropecuarias y el Doctorado de 
Ciencias Biológicas Agropecuarias de la Universidad Autónoma de Nayarit; del Área 
de Ciencias Biológico Agropecuarias y Pesqueras a la Unidad Académica de 
Agricultura, en la residencia oficial de la Universidad Autónoma de Nayarit, Ciudad de 
la Cultura “Amado Nervo”, en Tepic, capital del estado de Nayarit, al primer día del 
mes de diciembre del año dos mil veinticinco. 
 
 
 

Dra. Norma Liliana Galván Meza 
Rectora y Presidenta del Consejo 

General Universitario 
Rúbrica  

M.F.I.E.D.E.S. Margarete Moeller Porraz 
Secretaria General y Secretaria del 

Consejo General Universitario 
Rúbrica  
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